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PARTE OFICIAL HOYO DEMANZANARES pació de ocho días, para oir reclama-
ciones, el Padrón de la Contribución
industrial de este término municipal,
formado en cumplimiento de los ar-
tículos 1.° y 2.° del Real decreto de. 23
de Febrero de 1917.— El Alcalde.

COLMENAR VIEJO
DE LA Fermado el padrón de contribucio-

nes industriales, queda expuesto alpú-
blico, por ocho días, para oir reclama-
ciones; igualmente quedará expuesta
la matrícula de contribución industrial
desde el.día primero de Octubre próxi-
mo, por el tiempo de instrucción.

La Matrícula del subsidio MnBteUtl
y el Padrón de carruajes de !,ujq de
esta villa para 1918, se encuentran ter-
minados y expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones, advirtiendo que pa-
sado el plazo de quince días, no serán
atendidas las que se presenten.

Presidencia Del Consejo áe Ministros

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII
(q. D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS, AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa-
lud.

(Núm. 3.928.)
LAS NAVAS DE BUITRAGOHoyo' de Manzanares, a 18 de Sep-

tiembre de 1917. ElPadrón Industrial y de Comercio
de este pueblo para el próximo año de
1818, se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días para

El Alcalde, Lorenzo Blasco,
(Núm. 3.887.)

Colmenar Viejo, 9 de Octubre de
1917.

El Alcalde,
Mauricio Martín.De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fít

HORTALEZA
El proyecto de presupuesto munici-

pal ordinario de este Ayuntamiento,
formado para el año próximo de 1918,
se halla de manifiesto al público por
término de quince días en la Secretaría
de esta Corporación, para que pueda
ser examinado y formular las reclama-
ciones pertinentes.

oir reclamaciones (Núm. 4.440.)

CARABANCHEL ALTOmilia. Las Navas de Buitrago, á 18 de Sep-
tiembre de 1917.— ElAlcalde, Cayetano
Alvarez.

Desde esta fecha y durante el térmi-
no de quince días, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, la matrícula industrial da
esta población formada para el año de
1918, durante cuyo plazo se admitirán
las reclamaciones que contra la misma
se presenten.

AYUNTAMIENTO (Núm. 8.930.)

SIETEIGLE8IAS
Elpresupuesto ordinario de este Mu-

nicipio para el año de 1918, se halla
terminado y expuesto al público por
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oir reclamaciones.

VILLAVICIOSADE ODÓN Hortaleza, 19 de Septiembre de 1917.
—El Alcalde, Eduardo Núñez.-D- Emilio Menéndez Fernández, Alcal-

de de esta villa de Villaviciosa de
Odón.
Hago saber:. Que ha sido formado el

padrón industrial de este término mu- »
nicipal, comprensivo por calles, plazas
ydemás vías, siguiendo la numeración
correlativa de los edificios o locales, de
las personas que ejercen en el mismo
término profesiones, artes u oficios,
industrias o comercio, con expresión
de la tarifa, clase y númeio en que
debe estar comprendida la industria o
la exención, quedando el mencionado
documento expuesto al público p>>r el
plazo de ocho días en la Secretaría
municipal.

(Núm. 3.893.)

NAVAS' DEL REY

Carabanchel Alto,9de Octubre de 1917
El Alcalde,

A.Rodríguez.
Sieteigíesiae, 17 de Septiembre de

1918.Elproyecto de presupuesto munici-
pal formado para el año 1918, aproba-
do por el Ayuntamiento, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días para oir reclamaciones.

El Alcalde, Lorenzo Benito
(Núm. 3.93 J.)

(Núm. 4.442.)

TIELMES
REDUEÑA La matrícula de contribución indus-

trial para el próximo año de 1918, se
halla terminada y expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término, de quince días, para oir
reclamaciones.

Elproyecto del presupuesto munici-
pal ordinario, formado para el año
próximo de 1918, se halla a disposición
de los señores que quieran enterarse
por término de quince días, pasados
los cuales, seguirá el curso correspon-

Navas del Rey, 19 Septiembre de
1917.— El Alcalde, Eugenio. Guerra.

COBEÑA
Se halla terminado y expuesto al 'pú-

blico por ocho días elPadrón industrial
de esta villa,formado en el año de la

Tielmes, 10 de Octubre de 1917
Alcalde, Elias Barbero.
.(Núm. 4.446.)

-El
diente

Por el mismo período de tiempo se
encuentra formada la matrícula de
subsidio industrial para el mismo ejer-fecha yiLLAMANRIQUEDE TAJO

Villavioiosa de Odón, a 21 de Sep-
tiembre de 1917.

Cobeña, 20 de Septiembre da 1917.—
El Alcalde, P. A.,Juan de Mesa.

Lamatrícula de la contribución in-
dustrial de esta villa,formada para el
año próximo venidero de 19-lá, se halla
terminada y de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para oir re-
claciones; pasado dicho plazo no so ad-
mitiráninguna.

C1C10

Redueña, 21 de Septiembre de 1917.
El Alcalde, Germán Pérez.
(Núm. 3.935.)

CARABAÑA

El Alcalde,
Emilio Menéndez

(Núm. 3.902.)

VALLECAS
.Núm. 3.929.) ElPadrón industrial de esta villa se

halla terminado y expuesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días para oir reclama-

EL BERRUECO .La matrícula industrial de esta po-
blación, para el próximo año natural
de 1918, se halla expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, para oir
reclamaciones: pasado dicho plazo no

Elpresupuesto municipal ordinario
e est© pueblo, formado para el próxi-

mo año de 1918, se halla terminado y
exPuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por quince días,
para oír reclamaciones.

cíones.
Villamanrique de Tajo, a 9 de Octu-

bre de 1917.— El Alcalde, Félix Manza»
nares.

Vallecas, 21 de Septiembre de 1917.—
Francisco Pedrero.
(Núm. 3.927.) serán oídas

(Núm,. 4.447.)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Queda expuesto al público, durante.

el término de ocho, días, en la Secreta-
ría do este Ayuntamiento, nn ejemplar

ElBerrueco, 14 deSeptiembredel917
El Alcalde, P. O. y A, Amado Ruiz.
(Núm. 3.870.)

Carabaña, 8 de Octubre 1917.
El Alcalde,

Juan Fernández.

ESCORIAL
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por es- (Núm. 4.441.)
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del padrón de la riqueza rústica de este

término municipal, para los efectos tri-
butarios en el próximo año de 1918,

formado por el Servicio Agronómico
Catastral de esta provincia, durante

cuyo plazo podrán presentarse las re-
clamaciones que versen acerca de erro-
res aritméticos o de copia.

ZONA TERCERA den en grado de apelación, ante está
Audiencia y Relatoria, Secretaría del
Licenciado don Ramón Alvarez Val-
dés, autos de mayor cuantía promovi-
dos por don José María de los Cobos
Ortega con doña Francisca de Borja y

doña María del Pilar Gayoso y Sevilla,
Marquesa de Camarasa y Duquesa de
Plasencia, respectivamente, por sí, y

como herederos de doñaMaría Josefa
Gayoso ySevilla, Condesa de Amaran-
te, y otros, sobre mejor derecho a la
posesión del título «Conde de Amaran-
te» ybienes a él anejos.

ro Magistrado, digo Presidenta
de la Sala segunda y Ponente que ha
sido en estos autos; estando celebran-
do audiencia pública, la misma hoy día
de su fecha, de que certiifco yo el Re-
lator Secretario.

D.Manuel Lacalle; Manuel González;

ClotildeBiora; Tomás Caro; Consuelo y
Guadalupe Anastasio; La Unión Alco-
holera Española; Josefa Dávila;Manuel
Sánchez; León Rivera. Madrid, seis de Octubre de milno-

vecientos diecisiete.ZONA CUARTA
D. Manuel Hernández; Antonio y

Leopoldo Hernández; Heredero de Eu-
genia S. Boget; Vicenta Bonal; Martín
Recate; Sres. Pallet y Acebal; Lorenzo
Díaz; Lorenzo Díaz; Luis Alvarez; Mer-
cedez Martínez; Julián Salage.

Ante mí
Villamanrique de Tajo, a 13 de Octu-

bre de 1917.—Él Alcalde, Félix Manza-
Licenciado Ramón A. Valdés.
Ypara que tenga efecto su publica.

ción en elBolitín Oficial de e¿ta pro-
vincia, expido el presente edicto en Ma*
drid,a diecisiete de Octubredeininio.
vecientos diecisiete_____________________________________________

nares
(Núm. 4.541.)

FUENTIDUEÍ.ADE TAJO

Elpadrón de cédulas personales de
esta villapara el año 1918, se encuentra
terminado y expuesto al público por
término de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante cuyo
plazo nuede ser examinado por cuantas
personas lo deseen y formular por es-
crito las oportunas reclamaciones.

Habiéndose dito ido en los mismos
por la Sala segunda de lo civil de esta
Audiencia la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como si-
gue:

ZONA QUINTA Eraficial de Sala,
Francisco Sánchez.

(A.—517).

D. Juan María Pelagio; Santiago Bur-

gos; Felipe Palomino y hermanos; Ce-

lestino García; Juan LloretMauri; Casa
de Comisión y Banca; Esteban López;
Antonio déla Rosa; Felipe Martín; Gre-

gorio Prados, Loreto Bonet; Luis Civil;

y que resultan incluidos en la relación

CONGRESO
SENTENCIA

Número ciento veintiuno.
.Don José María Aparici y Clemente,

Oficial de Sala de la Audiencia Pro-
vincial y Territorial de Madrid.En la Villay Corte de Madrid, a seis

de Octubre de milnovecientos dieci-Fuentidueña de Tajo, 8 de Octubre
de 1917.—El Alcalde, Valerio Sánchez.

(Núm. 4.469.)

que se acompaña
artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

siete.
Certifico

En los autos de mayor cuantía que
ante Nos penden, remitidos en apela-
ción por el Juez di primera instancia
del distrito del Congreso de la misma
y seguidos entre partes; déla una, don
José María de losCobos y Ortega, peón
de albañil, vecino de Ubeda, provincia
de Jaén, defendido por el Letrado don
Salustiano Capilla y representado por
elProcurador don Mariano Martín Chi-
co, y de la otra doña Francisca de Bor-
ja y doña María del Pilar Gayoso Se-
villa,Marquesa de Camarasa yDuque-
sa de Plasencia, respectivamente, casa-
das, propietarias, y con licencia de sus
esposos don Ignacio Fernández de He-
nestrosa y don Juan de Quiñones y de
León, por sí y como herederos de
doña María Josefa Gayoso y Sevilla,
Condesa de Amarante, defendidas por
el Letrado don Francisco Fernández de
Henestrosa yrepresentadas por elPro-
curador don Pedro Mariano Palacios y
losque se creyeren con derecho a los
bienes y títulos de aquélla, que no han
comparecido, sobre mejor derecho a la
posesión del título «Conde de Amaran-
te» y bienes a él anejos.

Que procedente del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito del Congre-
so, de esta Corte, penden ante esta Su-
perioridad, \u25a0Relatoría, Secretaría que
fué de don Antonio Martínez del Cam-
po, ypof su fallecimiento a cargo hoy
de don Rafael García Valdésj, unos au-
tos civiles, ordinarios, de mayor cuan-
tía seguidos por don Emilio Ríu Peri-
quet con don Miguel Bañón González,
hoy sus herederos, y los señores don
Fernando Merino, don Calixto Rodrí-
guez y la Sociedad Calixto Rodríguez,
Merino y Compañía, sobre nulidad de
una venta y otros extremos, en cuyos
autos se ha dictado por este superior
Tribunal la sentencia cuyo encabeza-
miento y partedispositiva, copiados a
la letra, dicen así:

FUENTIDUEÑA DE TAJO
La matrícula de la contribución in-

dustrial yde comercio para el año 1918,
queda expuesta en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días para oir reclamaciones.

Lo que se hace público, en confor-
midad de loprevenido en dicho artícu-
lo 51.Fuentidueña de Tajo, 9 de Octubre

de 1917.—El Alcalde, Valerio Sánchez.
(Núm. 4.470.)

Madrid, 15 de Octubre de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

JoséM.a Antelo.
FUENTE EL SAZ

Terminada lamatrícula industrial de
este término para el año de 1918, se en-
cuentra en esta Secretaría a disposición
del público por término de quince días
para oir reclamaciones.

IMPUESTO DEL TIMBRE

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado laprovidencia
siguiente:

Fuente el Saz, 13 Octubre 1917
Alcalde, Federico del Vado.

(Núm. 4.540.)

,—El
De conformidad con lo dispuesto en

el artípulo 50 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-

jetos a dicha tributación, en Madrid,
que pertenecen ala Zona del Timbre,
y que resultan incluidos en la relación
que se cita:

SENTENCIA

TESORERÍA de hacienda Número ciento veinticuatro
En la Villa y corte de Madrid, a

nueve de Octubre de milnovecientosDE LA

PROViNCU. DE MfiDRID diecisiete
En el /juicio declerativo de mayor

cuantía que ante nos pende, en virtud
de apelación remitido por el Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Capital, y seguido entre

IMPUESTO DE DERECHOS REALES
La Empresa concesionaria exclusiva

para la publicidad eü los Tranvías de
Madrid.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

FALLAMOS

La Empresa del Teatro Price, don
Fermín P. Menéndez Maturana.

Que debemos confirmar y confir-
mamos con las costas de esta instancia
a la parte apelante lareferida senten-
cia apelada, por la que se absuelve a
doña Francisca de Borja Gayoso y Se-
villa,Marquesa de Camarasa, y a doña
María del Pilar Gayoso y Sevilla, Du-
quesa de Plasencia, por sí ycomo here-
deras de doña María Josefa Gayoso y
Sevilla, Condesa de Amarante, y a las
personas que se creyesen con derecho
a los bienes y título de esta última, de
la demanda contra ellas deducida por
don José María de los Cobos y Orte-
ga, con expresa imposición a éste de
las costas causadas.

partes
De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 50 de laInstrucción de 26 de _
Abrilde 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio yrecargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
a dicha tributación en Madrid, que per-
tenecen a las Zonas que se citan:

De una, como demandante y apelan-
te, por su propio derecho, don Emilio
Riu Periquet, propietario y de esta
vecindad representado por el Procura-
dor don Bernardo de Pablo, y defen-
dido por el Abogado don Ángel Ossorio
y Gallardo.

El Empresario del Parque Iberia,

D. Sabino Arten Micoy Goicoechea.
En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíqueseesta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúese a la acción eje-
cutiva- los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

ZONAPRIMERA
De otra, como demandado yapelado

don Miguel Bañón y González, hoy sus
herederos don Constantino Antonio
Bañón, Abogado y vecino de Puebla de
Don Fadrique, doña Inés María, cono-
cida por María Inés Bañón yMarín, sin
profesión especial y con licencia de su
marido don Pedro Bañón Pascual, ve-
cinos dé Santiago de la Espada; don
Miguel Bañón Marín, Abogado, de esta
vecindad; doña Prudencia Bañón Ma-
rín, sin profesión especial y de esta-
misma vecindad; doña Celedonia, co-
nocida por Adoración Bañón Marín, y
don Máximo, conocido por José Mana
Bañón Marín, escribiente, y vecino de
Puebla de Don Fadrique, representa-
dos por el Procurador don Vicente
Ruiz Valarino ydefendidos por el Abo-
gado don Cirilo Tornos y Laffíte; y1°3
\u25a0eñores don Fernando Merino, don Ca-

D. Juan Caballé; Josefa Ramírez; Ri-
cardo Trémula; Sociedad Anónima «La
Comercial»; Asociación delCuerpo Au-
xiliar de Marina; José Miguel Pérez;
Los Pobres; Jara Pelayo.

__.
Lo que se haoe público en conformi-

dad de loprevenido en dicho art. 51.
Madrid, 3 de Octubre de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

ZON SEGUNDA Así por esta nuestra sentencia que
por las rebeldía de las personas que
se creyesen con derecho a los bienes y
títulode la señora Condesa de Amaran-
te, se notificará además de los Estra-
dos en la forma que previene la ley,lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—

Edelmiro Trillo.
—Alejandro Busta-

mante. —Pedro Armenteros de Obando.—
Ignacio Valor.—Manuel Moreno.

Doña Rosa y Juana Fernández; Jose-
fa Guigarro; Felipe y Concepción Me-
jías; Enrique y Pilar Castellanos; Lam-
bertina Sanz; la criada de la testadora;
Gregorio Rodrigo; Aurelio Román; la
testamentaria de D.Hilario Rodríguez;
Primitivo Arda; Arturo Redondo; Do-
lores Casani; Manuel Pastar; Vicenta
Liberato; Elvira, Nicolás y Vicente
Monja; José y Felipe Córdoba; María,
Rafael, Zacarías y Consuelo Espinosa,
Engracia, Florentina/Daniel, Alberto
y Amelia Gómez.

Providencias judiciales
Juzgados de 1.a instancia

CONGRESO

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial y
provincial de Madrid.

CERTIFICO
Que procedentes del Juzgado de pri-

.mera instancia e Instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte pen-

PUBLICACIÓN ,

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Edelmin
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lixtoBodrígnez, hoy sus herederos y

la Sociedad Calixto Rodríguez, Merino
Compañía, constituidos en rebeldía,

Lrlocual se han entendido las dili-

gencias con los Estrados de este Tri-

bunal, sobre nulidad de una venta y

otros extremos,

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.—
Eduardo Chalud y Sola.— El Secreta-
rio, Valdés, P. S., Jesús Alvarez.

tructor del distrito del Congreso, secre-
taría del Sr. Novella, para notificarle
el auto de la Sala e ingrese en la cárcel,
apercibido que de no hacerlo será de-
clarado rebelde.

berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza a LucioBartolomé Casillas y José
Luengo Fernández, ,cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo
día comparezca en dicho Juzgado, a ex-
tinguir la pena impuesta en juicio de
faltas núm. 650 de 1917 por desobedien-
cia,bajo apercibimiento de que si no lo
verifica, leparará elperjuicio que haya

(Núm. 3.598.)|
CONGRESO

1 (B.—2.580.)

Rodríguez Rubio (Evaristo Teodoro),
natural de Vicálvaro, hijode Francisco
y Manuela, de estado soltero, profesión
sombrerero, de treinta y nueve años,
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz
regular (pelo), eolor bueno y viste de-
centemente y es cojo, domiciliado úl-
timamente en la calle de Moratino, 4,
bajo, procesado por estafa en causa
núm. 39 de 1917, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Congreso, Se-
cretaría del Sr. Morella, a fin de noti-
ficarle el auto decretando su prisión e
ingreso en la cárcel, apercibido con ser
declarado rebelde.

Madrid, 6 Septiembre de 1917.— Visto
bueno,— El Sr. Juez, Eduardo Chalud
y Sola.— El secretario, P. S., Gabriel
Arredondo.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-

mos con las costas de esta instancia a

la parte apelante, la expresada senten-

cia apelada por la cual se absuelve a
don Miguel Bañón González, a don
Calixto Rodríguez y García y a don

Fernando Merino Villarino, de la de-
manda contra ellos interpuesta por

don Emilio Ríu y Periquet, sin hacer
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que

se hará saber al litigante rebelde en
la forma que previene la Ley, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos,

(Núm. 3.639.M
SAL.

(B.—2.601.)
lugar

Martín (Tonas), natural de. Madrid,*
profesión ebanista, de dieciocho años
de edad, cuyas señas personales se ig-
noran, así como su paradero, domici-
liado últimamente en Madrid, calle Mi-
ra al Rio Baja, núm. 8, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Salamanca, secretaría de Casanovas, a
ser indagado yconstituirse en prisión.

Madrid, 28 de Agosto, 1917.
V.°B.° MigueMJa^^jMSecretario,

OrdásH
3.520.)H (B.-2.519).

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
don MiguelGay y García Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Jesús Cupeiro Maseda, cu-
yas demáscircunstancias yactual para-
dero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta
enjuicio de faltas, núm. 708 de 1917
por lesiones, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid, 4 Septiembre de 1917.— Visto
bueno, el Juez, Eduardo Chalud ySola.
El Secretario, P. S., Gabriel Arre-

Salamanca, 30 Agosto 1917.— ElJuez
de instrucción, firmado.Edelmiro Trillo.

(Núm. 3.641.) 'B.—2.602.)Alejandro Bustamanie. dondo.
INCLUS

'
Ignacio Valor. (Núm. 3.599.) (B.—2.581.)

ALCALÁDE HENARESManuel Moreno Cabello Trigo (Jos i, de estado ca-
sado, profesión exi?ui

• Ha de Seguri-
dad, de treinta ycinco a curenta años,

de estatura regular, c >lor rubio, do-'
miciliado últimamente en la calle de
León, números 40 y..42, n'ocesado por
est-ifa, comparecerá en r¿" lino de diez
días ante el señor Juez de instrucción
del distrito de la Incius . le esta Corte,
Secretaría de D. Juan partos, —

El se-
cretario, Covisa.

PUBLICACIÓN Por el presente se cita, llama y em-
plaza a José Sánchez Martínez, cuyo
actual paradero se ignora, para que en
el término de diez días comparezca an-
te la Sala de vacaciones de esta Audien-
cia o de la Sección 4.a de la misma, con
abogado que designará para su defen-
sa, en concepto de acusador particular
en la causa que procedente del Juzga-
do de Alcalá de Henares sé sigue contra
Antonio Sansano •Babolet y Lorenzo
Sansano Adán por atentado, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica con-
tinuará la causa sin que él sea parte
y con sólo laintervención del Ministe-
rioFiscal, y para que se inserte este
edicto y surta sus efecto, en el Boletín
Oficialde esta provincia, le extiendo
y firmo en Madrid, a cinco de Septiem-
bre de milnovecientos diecisiete.

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor don Manuel Mo-
reno, Magistrado de laSala segunda de
esta Audiencia y ponente en estos au-
tos, estando celebrando audiencia pú-
blica dicha Sala. en el día de hoy, de
que yo el Relator Secretario certifico.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.— Visto
bueno, Miguel Gay.—ElSecretario, Ma-
riano Ordás.

(Núm- 3.521.) (B.-2.520.)

CHAMBERÍ

Madrid, nueve de Octubre de milno-
vecientos diecisiete.

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte; se cita, llama
y emplaza a Vicente de Lucas Sanz, cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas número
643 de 1917 por injurias, bajo apercibi-
miento de que sino lo verifica, le para-
rá elperjuicio a que haya lugar.

(Núm. 3.652.) —2.605.)

Ante mí, GETAF^
Ldo. Rafael García Valdés. Catalán Candelas (Vicente), natural

de Albacete, de estado ¡-soltero, profe-
sión barbero, de veinticuatro años, hi-
jo de Marciano y Águeda, domiciliado
últimamente en Albat ra, calle de Ruiz
Valarino, núm. 1, procesado por esta-
fa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Getafe para constituirse en prisión
como comprendido en el núm. 3.° del
art. 835 de la ley dé enjuiciamiento
criminal, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Lo relacionado concuerda con su ori-
ginal a que me remito y de que certi-
fico.

Y para que conste y pueda tener lu-
gar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, según está manda-
do, expido el presente edicto que fir-
mo y sello en Madrid a quince ele Octu-
bre de milnovecientos diecisiete.

TSl Oficial de Sala,
Eduardo Domínguez.

(Núm.— 3.616.) . (B.—2.583.)
Madrid, 28_.de Agosto de 1917.— Visto

bueno, MiguelGay. —ElSecretario, Ma-
riano Ordás.

ElOficial de Sala,
José Aparici.

(A.—519.) CONGRERO

López (Emilio); cuya demás filiación
se deconoce. Siendo sus señas persona-
les: estatura regular, delgado, pelo y
bigote rubio; tipo afeminado, viste tra-
je de americana color gris; domiciliado
últimamente en la calle de Santa María,
26, principal, procesado por hurto en

causa número 406 de 1917 comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Congreso,
Secretaría señor Novella, a fin de res-
ponder a los cargos que le resultan en
tal causa, espere en la cárcel y otras di-
ligencias, apercibido que en otro caso
será declaeado rebelde.

(Núm. 3.522.) (B.—2.521.)

CONGRESO
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de

Getafe, 4 de Septiembre de 1917 CHAMBERÍ
El Juez de Instrucción, José Arago-

nés. ElSecretario, Licenciado Francis-
co Guillen.

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juezinstrucción del distrito del Congreso

Por la presente, cito, llamo y empla-
zo a Antonio Orihuela Albor,natural
de Madrid, hijo-de Anastasio y de Vi-
centa, de estado soltero, de trece años
de edad, "domiciliado últimamente en
la calle de Torrijos, número cinco, se-
gundo, procesado por robo, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
referido Juzgado, bajo apercibimiento
de rebeldía.

municipal, supleñ-eTdelMM
Chamberí de esta Corte ,secít

istrito do(Núm. 3.653.) —2.607.)
,llamaGETAFE

yemplaza a Julio lálaga, cuyas de-
Catalán Candelas (José), natural de

Alicante, de estado soltero, profesión
barbero, de diecisiete años, hijo de
Marciano y Águeda, domiciliado últi-
mamente en Albatera, calle de Ruiz
Valarino, núm. 1, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez
díaz ante el Juzgado de instrucción de
Getafe, para constituirse en prisión
como comprendido en el núm. 3.° del
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

más circuí tancias y actual pa adero
se ignoran, para que en te rmino de se-
gundo día ce rez?a en dicho Juzga-apa
do a extinguir ia pena ímpñesíaeiM^
ció de faltas núm. 740 de 1917 por daños

í.jui-

bajo apercibimiento de que si no love-
rifica, le parará elperjuicio que haya

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.—
Eduardo Chalud y Sola.— El Secreta-
rio Valdés, P. S., Jesús Alvarez.

lugar

Madrid, 5 de Septiembre de 1917
V.°B.

El Juez,
Jesús Chaluz ySola.

'Madrid, 28 de Agosto de 1917. -Visto
bueno,' MiguelGay.— ElSecretario, Ma-
riano Ordás.(Núm. 3.597.) (B.—2.579.)

CONGRESO
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de

(Núm. 3.523.) B.-2.522.)
ElSecretario.

Gabriel Arredondo
(Núm.— 3.640.) (B.—2.602.)

CONGRESO

Getafe, 4 de Septiembre de 1917 CHAMBERÍ

instrucción dei distrito del Congreso El Juez de instrucción, José Arago-
nés. El Secretario, Licenciado Francis-
co Guillen. \u25a0

Én virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Manuel Sáinz Llano,cuyas
demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 691 de 1917, por
daños, bajo apercibimiento de que si

P°r la.presente, cito, llamo y empla-
Zo> a Manuel del Campo Vivas, natural
de Madrid, hijo de Eladio y de Fran-
cisca, de estado soltero, de quince a os
"e edad, domiciliado últimamente en
ta calle de Pedro Bravo, número cua-
tr°. carretera .de Aragón, procesado
P°r robo, comparecerá, en término de

días, ante el referido Juzgado,
b*joapercibimiento de rebeldía.

Queipo García (Bernardo), hijo de
Luis y Ana, natural de Valencia, de es-
tado casado, profesión impresor, de
treinta y cuatro años, domiciliado últi-
mamente en la calle de Mesón de Pare-
des, 32, procesado por estafa, en causa
núm. 451 de 1905, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado ins-

(Núm. 3.653.) (B.-2.608.)

OOfOO

Jjuzgados Municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Sr. don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
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no lo verifica, le]parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, 18 de Agosto de 1917.— Visto
bueno, Miguel Gay.— ElSecretario, Ma-
riano Ordás.

berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza a Alfonso Santos Sanz, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzga-
do a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas núm. 676 de 1917 por
escándalo, ba.o apercibimiento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

INCLUSA drid, delcual domicilio desapareció del
día 10 al 12 del mes próximo pasado
cuyo actual paradero se ignora, compa.
recerá en el término de cinco días
contar desde el siguiente al de la pubij.
cación. de este Edicto en la «Gaceta» d
Madrid yBoletín Oficial de dicha pro.
vincia, en este Juzgado militar perma.
nente de la Plaza de Guadalajara y su
provincia, sito en el Cuartel de San
Carlos, para prestar declaración 6n
causa que por dedicarse a trabajos re.
volucionarios instruyó contra Amalia
Ruiz Prados y otro; en la inteligencia
que de no comparecer en elplazo seña'
lado incurrirá en las penas que estable-
cen los arts. 448 y 420 del Código de
Justicia Militar y ley de Enjuiciamien.
to criminal, respectivamente.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1,430 de orden del año 1917 por
lesiones, se ha acordado se cite al mis-
mo por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día primero de
mes de Octubre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. José María Argota y D. Julio
Peñan, y para en su caso como suplen-
tes D... y D...; el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número 3,
pral., para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
dé que intente valerse, en la inteligen-
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

(Núm.— 3.524.) (B.—2.523.)
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Coi^te, se cita, llama

y emplaza a Ángel Marcos (a) «El Ca-
ñamón>, cuyas demás circustancias y

actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en el juicio de faltas núm. 598
de 1917 por hurto, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, S8 de Agosto de 1917.
V.°B.°, Migue^Gay^ySecretario,

OrdásH
3.529.)B (B.—2.528.)

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-'
ro de 1.500 orden del año actual, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, para que el día primero del mes
de Octubre, a las diez horas del
mismo, eonrr. arezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de adjuntqs los
señores D.José María Añgota y D. Ju-
lio Piñán, y para en su caso como
suplentes D... y D...; el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, número
tres, principal, para la celebración del.
juicio, al cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, en la
inteligencia que, de nq verificarlo, le
parará ei perjuicio ha que haya lugar
en derecho.

Guadalajara, 5 de Septiembre de 1917.—
ElComandante Juez instructor, Eu-

genio Moreno Sarrais.
Madrid, 28 de Agosto de 1917.— Visto

bueno, MiguelGay.—ElSecretario, Ma-
riano Ordás. (B.—2.570.)

(Núm.—3.525.) (B.—2.524.) Y para que sirva de citación en for-
ma a Angela Iglesias Actura, expido
el presente para su inserción en el Bo-
letín oficial de esta provincia que fir-
mo en Madrid a 4 de Septiembre de
1917.— V.°B.°, J. Egea.— E!Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

LOGROÑO
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
D.Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
emplaza a Celestino Orejas Suárez, cu-
yas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 28 de
Septiembre, a las diez horas y media, a
celebrar juicio faltas num. 569 de 1917,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio que haya

Ruiz Zaldívar Acisclo, hijode Marce-
linoy de Antonia, natural de Nájera
provincia de Logroño, de estado solté-
tero, profesión dependiente, de veinti-
trés años de edad, cuyas señas perso-
nales son: pelo negro, cejas al pelo,
nariz regular, boca regular, frente es-
paciosa, ojos negros, producción buena,
su estatura 1,583 milímetros, señas per-
sonales ninguna, domiciliado en Ma-
drid, Montera, 36, provincia de ídem,
procesado por haber faltado aincorpo-
ración; comparecerá en término de
treinta días ante el Juez instructor del
Regimiento Infantería de Bailen, nú-
mero 24, D.Eduardo Jáudenes Atona-
sagats, de guarnición enLogroño, bajo
apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

(Núm. 3.684.) (B.—2.638.)

Juzgados Militares.
PAMPLONA

Julio Paulino Luis Cifuentes Muñoz,
hijo de Luis y de Felisa, natural de Ge-
tafe (Madrid), soltero, labrador, de
veintidós años de edad, estatura 1,680
milímetros, procesado por falta a con-
centración para su destino a Cuerpo a
la Caja de Recluta de Getafe, núm. 4,
comparecerá en el término de treinta
días, contados desde la publicación de
esta requisitoria, ante el Juez instruc-
tor primer Teniente, segundo Ayudan-
te delRegimiento Cazadores de Alman-
sa, décimo tercero de Caballería, don
Manuel Rico Prieto, residente en esta
Plaza, bajo apercibimiento que de no
presentarse en el citado plazo, será de-
clarado rebelde.

lugar
Madrid, 27 de Agosto de 1917.— Visto

bueno. —Miguel Gay.—El secretario,
Mariano Ordás.

Ypara que sirva de citación en for-
ma a Filomena Alonso Lazcano expi-
do el presente para su inserción en el
Boletín Oficial en esta provincia, que
firmo en Madrid, a primero de Sep-
tiembre de mil novecientos diecisiete.

V.°B.°

(Núm. 3.526.) I
CHAMBERÍ

(B.—2.525.)

•En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí, de esta Corte, se cita, llama
y emplaza, a Felisa Santos Díaz, cuyas
demás circunstancias y actual parade-
ro' se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en
el juicio de faltas núm. 690, de 1917
por malos tratos, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Logroño, a 30 de Agosto de 1917.— El
Comandante Juez instructor, Eduardo
Jáudenes.J. Egea

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.592.) (B.—2.575.)

(Núm. 3.613.) (B.-2.582.)

BANCO DE ESPAÑA
INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el~ expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro1.190 de orden del año 1917, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio yparade-
ro, para que el día primero del mes de
Octubre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. D.En-
rique Martínez y D.José María Argota;
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio al cual deberá con-
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
te valerse, en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Pamplona, a Septiembre de 1917.—
El primer Teniente Juez instructor,
Manuel Rico.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible núm. 760.742
de pesetas nominales 6.100, en 4 por 100
interior, expedido por este estableci-
miento en 15 de Septiembre de 1910, a
favor de doña Fermina Ruiz yRuiz, se
anuncia al público por segunda vez,
para que el que se crea con dere-
cho a reclamar loverifique dentro del
plazo de dos meses a contar desde el
día 5 de Octubre, fecha de la primera
inserción de este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina el art. 6.° del
Reglamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 28 de Agosto de 1917.— Visto
bueno, Miguel Gay. —

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 3.552.) (B.—2.541.)

CEUTA
Gonzalo Herrera Andrés, hijode don

Antonio yde doña María, natural de Ma-
droñera, Ayuntamiento de ídem, pro-
vincia de Cáceres, de veintidós años de
edad, de estado soltero, oficio jornale-
ro, estatura 1,686 milímetros; sus señas:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules,
barba poblada, color moreno, avecin-
dado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de treinta días ante
el primer Teniente Juez instructor de
la Comandancia de Artillería de Ceuta
D. Julio Flórez Conzález, residente en
Ceuta, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

(Núm. 3.527.) (B.—2.826.)
CHAMBERÍ

En-virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito "de
Chamberí, de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a José Peñas Gómez, cuyas
demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la condena impuesta
en el juicio de faltas núm. 688, de 1917,
por malos tratos, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio que haya lugar. Ypara que sirva de citación en for-

ma a José María Hernández expido
el presente para su inserción en elBo-
letín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a primero de Sep-
tiembre de 1917.— V.° B.°—F. Egea.—
El Secretario, Francisco Alvarez de
Lara.

Ceuta, 26 de Agosto de 1917.—Elpri-
mer Teniente Juez instructor, Julio
Flórez.

Madrid, 28 de Agosto de 1917,— Visto
bueno, Miguel Gay.

-
El Secretario,

Mariano Ordás.

Madrid, 15 de Octubre de 1917.
P. el Vicesecretario,

Julio Prieto.
(A.-518.)

(Núm. 3.539.«

GUADALAJARA
(B.—2.544.)

(Núm. 3.528.) (B.—2.527.)
CHAMBERÍ Vicente Barrios, Secretario de la

Unión General de Trabajadores, domi-
ciliado últimamente en un hotel de la
Dehesa de la Villa,en la ciudad de Ma-

En virtud de providencia del Sr.Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham- Tip. Giralda.—Plaza de Carlos Cambrón*(Núm. 3.593.) (B.—2.576.)

tó, 5.-Madrid.-Teléfono, 4931


